
 

REPUBLICA DE COLOMBIA         

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO VEINTICUATRO (24) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 

Bogotá D.C., trece (13) de junio de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso Ejecutivo – por sumas de dinero 

Rad. Nro. 110013103024202100029 00 

 
Téngase en cuenta lo informado por el Centro de Conciliación, Arbitraje y Amigable 
Composición “Gran Colombia”, relativo al juzgado de conocimiento de la actuación 
de negociación de deudas del señor Agustín Alejandro Ortegón Rey.  
 
En virtud de la remisión de tal expediente al Juzgado Quinto (5°) Civil Municipal de 
Villavicencio – Meta, en acatamiento a lo reglado en los artículos 561, 563 y 
siguientes del C. G. P. por Secretaría requiérase a la citada dependencia judicial 
para que en el término de cinco (5) días contados a partir del enteramiento de la 
presente decisión, se sirva informar el estado actual del proceso de Insolvencia de 
Persona Natural No comerciante que dicha dependencia conoce a nombre del señor 
Agustín Alejandro Ortegón Rey. 
 
NOTIFÍQUESE, 

 
 
 

FELIX ALBERTO RODRIGUEZ PARGA 
JUEZ 

JIDC  
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